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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  976 
DECRETO N°  — 3 /24  

   

      

Arica, 	
1 2 MAR. 2024 

VISTOS: 

a) El Decreto Alcaldicio N°8215/2023, de fecha 22 de Agosto del 2023. 
b) Lo dispuesto en el Título XIII, artículo 159° del DFL 1 de 2007, que fija el texto 

refundido de la Ley de Tránsito 18.290. 
e) 	La Ordenanza de Derechos Municipales N°1/2022, del 28 de Octubre de 

2022 
d) 	Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" 

DECRETO: 

1° 	MODIFÍCASE el Decreto Alcaldicio N° 8215/2023, de fecha 22 de Agosto del 
2023, en el Numeral 1°: 

DONDE DICE: 
CÓBRESE por derecho municipal cinco) coma cero (5,0) U.T.M. por cada 

calzo, en forma semestral. 

DEBE DECIR: 
CÓBRESE por derecho munici a siete coma cinco (7,5) U.T.M. por cada 

calzo reservado, en forma semestral al o)gtribuyente Seremi de Educación de Arica 
y Parinacota, Rut: N° 61.979.080-4, a p rtils del Primer Semestre del 2023. 

2° 	Tendrán presente este Decrete: Secretaría Municipal, Contraloría Municipal, 
Administración y Finanzas, Dirección de Tránsito e Inspecciones. 
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Municipalidad de Anca 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO. 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
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ORD. : N° 
	

2,f 4 
	

/2024. 

ANT. : Estacionamientos Reservados. 

MAT. : Remite Antecedentes y Decretos 
Alcaldicios propuestos para revisión 
y posterior tramitación. 

ARICA, 11 de Marzo del 2024. 

A : GERARDO ESPÍNDOLA ROJAS 
ALCALDE DE ARICA 

DE : RENATO ACOSTA OLIVARES 
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO I.M.A. 

Junto con saludar, y con relación a solicitudes de estacionamiento reservado, 
adjunto se remite para vuestra revisión y firma los antecedentes y Decretos de 
Estacionamiento Reservado correspondiente a los(as) siguientes contribuyentes: 

• SRES. SECRETARIAL REGIONAL DE EDUCACIÓN ARICA Y PARINACOTA, 
RUT: 61.979.080-4 (MODIFICASE DECRETO). 

Sin otro particular saluda atentamente, 

RAO /RPP. 
c.c 	- D. E. e I.T. 

- Archivo. 

Dirección de Tránsito - Depto. De Estudios. 
Dirección:Chacabuco 3400ficina 71. 
Teléfono:58 2206952. 
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